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ordende 
cE-20190001559763compra:

Fecha.de 
o4-04-zorg

emlslon:
Fecha dc, o8-04-zol9
aceptacron:

Estado dr la -, Kevrsaoaofoen:

Nombre . cocECoMSA s. A.{omr rclal:

COMPAÑIA
GENERAL DEKazon coMERcIosocrat: cocEcoMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

ñ-ombre del
representante LOZAJ)A LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónico €l

coqecomsa(lUcogecomsa.ecrepresenranre
legal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Telófono: 099466945\ 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de' LorTlentecucnta:
Número de 7)is'11 n4
cuenta:

Código de la
Entidad Financiera: 2t0358 H:TJ,T*'" P.1T.:-'JF'PICHINCFTA¡ lnancrera:

:,.:lll,l,,. l

'.*l¡
tr.ñri.J

DIRECCION DISTRITALLnloa: 
z4Doz - LA LIBER rAD -con..atanre: 
sALINAS - MIES

RUC: 2460001740001 Teléfono: 042777204

Persona que
;r,;;;,'- Mgs. Kanna Vera Tomala Cargo: Directora

Distrital
Correo

marlon.Derez(4rrnclusion.sob.ecelectrontco:
Nombre
funcionario MARLoN ELVIS phREZ ORRALAencargaoo
del proceso:

Correo

"f".i"¡"i.r, 
marlon.perez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Proyincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS JOSE LUISrarroqura: TAMAYO

carre: iXST"t ESPINOZA Número: s / n ., CALLES 5Interseccron: Y 6
CENTRO DE ATENCIONrclrlclo: 
CIUDADANA lenu.ta-"nto' olf;lfl Teléfono: 042777204

Datos de
entrcga:

Í:ff1'"j;l*"o"tu" 
u" 

o8hoo a rThoo

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marlon Perez Orrala

ü.if¡
"r#Nota:

Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes det presupuesto de la I

Entidad Cont¡atante ¡elacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
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certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coefrciente 0,000003 por el monto
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada
entidad.

pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
por cada entidad contratante a una cuenta cuyo benefrciado sea el proveedor cuya información consta en la

ffi presente orden de compra, dent¡o de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

.*¡¡¡.
#. Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra ¡ siempre y cuando el monto de la adquisición
iñ^. supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
Slill conespondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la enhega de la corespondiente garantia de buen uso
¡r+ dg ¿¡fiqip6 por el 1007o de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de

É'compra. o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidád contratante seguirá los

S , procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nornbre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir tra¡sferencias por parte del Estado.

.I ,. ,r,. I . ,, r. it.l ,r.t: I l. ., t.,

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco oor cada día de retraso sobre el valor de la orden de comora. La aolicación de la
multa estará a cargo de la cntidad contraiante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de ias multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
IE*,. el SERCOB cont¡ato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contatante toda la información referente en el

7¿
z

Nombre: Ka¡ina Vera Tomala

y servlclos

*+-r

E;'.:: Proceso \$
Efi". No¡nbre: MARLON ELVIS PEREZ

=5" 
ORRALA

I

portallnstitucional 
ri"-

Funcionario
ñ'tllll t\s$1lll

Nombre: KARINA DEL ROCIO
VERATOMALA

r¡t¡{

cPc D€scripción Cant
unitario

Descuento Sub.
Total

Impues(o
("/'', Total

Pnrtida
Presup.

14ó20092t8 DESINFECTANTE AMONIO CUATERNAzuO CA

LIMPTADOR CON ACCION DESINFECTANTE
MARCA: BIOSOLUTIONS

2,8500 0,0000 l?,1000 12.0000 19,1520 510805



- USOS: L¡MPIEZA Y DESINFECCION DE PISOS. PAREDIS. BAÑOS Y
OTRAS ST'PERFICIÉS
- TIPO: BIODEGRADABLE 96%
. P1JNTO DE INFLAMACIóN (.c): NO D¡FLÁMABLE
- OTROS INGREDIENTES: AGUA DESMINERALIZADA- COLORANTB
FRAGANCIA. AI,COHOL ETOXIT"ADO
- PH A 25'C; 5-7,5
- OI-OR: VARIOS
- INGREDIENTES ACTMS: AMONIO CUAIERNAR¡O DE QUINTA

GENERACIÓN
- SOLUBILIDAD: COMPLE"IAMENTE SOLUBLB EN AGUA
- PRESENTACION: I GALON (3,7E5LTS)
- ESTADO FISICO: I"IQUIDO
- DENSIDAD (C/CM3): 0,99-¡,01
- COLOR: VARIOS
- FABRICANTE: INDUSTRIAS OZZ
- MATERIAI DEL ENVASE: POLIETILENO
- CARACTERISTICAS: DESINFECTANTE DE AMPLIO ESPECTRO DE
EFECT¡VIDAD DEMOSTRADA CONTRA BACTERIAS. IIONC,oS.
LEVADURAS
. CONCENTRACIÓN DE AMONIOS CT'AIERNARIOS:

Fecha de Impresión; martes 9 de abril de 2019,09:04:31
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